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INSTITUTO Dt tn PROfIIDAÍ)

COMUNICADO

A todos los colaboradores se les notifica que a partir de la fecha pueden entregar los
documentos requeridos para el trámíte de pago del "BONO EDUCATruO" mismos que

serán recibídos por el Enloce de Recurcos Humanos asignado por Direcdón.

D o cumento s Re ou eri d o s :

7. Constancia reclente de escuela o colegio, firmado y sellado.
2. Certificado o Acta de Nacimiento del Alumno (original o copia).
3. Copia de la identidad del coloborador.
4, En caso de ser tutor del menor adjuntar copia de Documentaclón que respalda,

Restrlcclones:

7. Se hará efectivo el pago del Bono a los colaboradores que ganen "lSlsb.ilglgf
a dos salarlos mlnlmos' (salario mínimo actual L 11,811.04, máximo de salario
que aplica es de L 23,622.08), el valor del Bono a pogar será de L 7,897.78,

2. Es un Bono por familia sin lmpot'tar la canüdad de hlJos que estén
esátdlando, en el caso de pareJas dentro de la institudón solo reclbirán uno
y este se deberá pagar a la mujer según Decreto 43-97.

3. El bono aplica para los matriculados en Klnder, Pflmara y Secundarla
(Instltuclones Públlcas o Prtvadas) del pols, no aplica Daycare, Pre-kfnder,
curcos, diplomados, talleres, Univercidad, Etc.

4. Los colaboradores que tcngan un año o más de laborar para Ia lnstitución
recibirán el cien por ciento (10096) del Bono, y de forma proporcional los que

tengon menos de un año, lo anterior en cumplimiento del Artlculo No.8 del
Reg lomento del Bono Edu
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Tegucigalpa M,D.C., 02 de Octubre del año 2O20.
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Proo¡edad Dara el Desarrollo


